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9 de enero de 2023N.º 4

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0009/23

AYUNTAMIENTO DE COLLADO DEL MIRÓN

E d i c t o
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, el día 19 de diciembre de 2022,  

el Expediente de Modificación de Créditos número uno dentro del vigente  
Presupuesto 2022, por importe de catorce mil trescientos ochenta y cinco con seis 
(14.385,06) €, siendo las partidas que han sufrido modificaciones o de nueva creación  
las que se relacionan, estará de manifiesto en la Secretaría de esta Entidad por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169, en relación con el 177.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán formular respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se estimen pertinente y en caso de no presentarse se 
considerará en acuerdo como definitivo.

AUMENTOS

Recursos que se proponen utilizar

–	 De remanentes ejercicios anteriores (Aplicación C/ 870.00):	 14.385,06 €.

	 Totales 	 14.385,06 €.

Collado del Mirón, 29 de diciembre de 2022.
El Presidente, Faustino Vaquero Sánchez.


